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21. Metodología para la Presentación de Informes de Accidentes Ferroviarios. 

 Objetivo: Establecer la metodología para la clasificación y formulación de informes sobre accidentes 

ferroviarios que deben presentar las empresas ferroviarias concesionarias, asignatarias y 

permisionarias a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Justificación: Dada la actual diversidad de formas y estilos de las empresas ferroviarias para 

presentar los informes de accidentes ferroviarios ante las autoridades competentes, el propósito 

principal de esta Norma es la de establecer una metodología que estandarice los informes, además 

de que éstos sean presentados dentro de los plazos establecidos. 

 Fundamento legal: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones I, VIII, XII y 

XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracción XVIII, 41, 

43, 45, 47 y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28¸ 80 y 81 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6, fracciones I y IX de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario; 1, 200 al 202 del Reglamento del Servicio Ferroviario; 6, fracción XIII y 23 

fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 3, fracciones 

III y V del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

febrero de 2007 y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a Diciembre de 2012. 

 Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2003. 

II. Normas vigentes a ser modificadas 

B. Temas reprogramados 

 B.2) Que no han sido publicados 

22. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-055-SCT2-2000 Para Vía Continua, Unión de Rieles 

Mediante Soldadura. 

 Objetivo: El contenido de la Norma Oficial Mexicana está dirigido a los trabajos de soldadura en el 

campo o en planta, para la fabricación de rieles continuos que se tienen a partir de la unión sucesiva 

por soldadura de rieles elementales, de los cuales sólo se citan algunos aspectos de su calidad, 

únicamente para fines de referencias e identificación. 

 Justificación: A dicha Norma Oficial Mexicana le corresponde ser revisada para que, en su caso, se 

realice las modificaciones necesarias, de conformidad con el artículo 51 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. Asimismo, el grupo de trabajo de Desregulación Base Cero ya analizó la 

posibilidad de que la misma se reoriente a fin de que pueda ser verificable. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracción 

XVIII, 41, 43, 45, 47 y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28¸ 80 y 81 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6, fracción III y 28 de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 36 y 42, fracción IV del Reglamento del Servicio Ferroviario; 

6, fracción XIII y 23 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes; 3, fracción V del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de febrero de 2007 y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a Diciembre de 2012. 

 Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2011. 

23. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCT2/2001 Disposición para la Señalización de 

Cruces a Nivel de Caminos y Calles con Vías Férreas. 

 Objetivo: Establecer los métodos de calificación y disposiciones que deben observarse para evaluar 

las condiciones físicas y de operación de los cruces a nivel de calles y carreteras con vías férreas, 

así como la señalización vial pasiva y activa que debe instalarse, para brindar seguridad a los 

usuarios en dichos cruces. 

 Justificación: Es necesario determinar las características de los dispositivos con que deben contar 

los cruces a nivel de calles y carreteras con vías férreas, así como otorgarles una calificación a fin de 

proporcionar mayor seguridad en las vías generales de comunicación. 

 Fundamento legal: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones I, VIII, XII y 

XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40, fracción XVI, 41, 

43, 45, 47, 51, 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28¸ 80 y 81 del Reglamento 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6o. fracción III, 27, 31, 34, 57 y 59 fracción VIII y 

X de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 1, 2, fracciones XII y XV, 26, 28, 29, 30, 35, 48, 
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